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RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

N° 364 -2017-GRJ/GRI 

Huancayo, -1 7 OCT 2017 

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

VISTO: 

Reporte N° 3953-2017-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 16 de octubre de 2017 del Sub 
rente de Supervisión y Liquidación de Obras, el Informe Técnico N° 0257-2017- 
J/GRI/SGSLO-CO-EDT de fecha 16 de octubre de 2017 de la coordinadora de 

ra, el Memorando N° 793-2017-GRJ/GRI/SGO de fecha 13 de octubre de 2017 del 
Sub Gerente de Obras,las Actas de Terminación de Obra, a través de los cuales se 
solicita la designación del comité de recepción de la obra: "Ampliación y Mejoramiento 
del Servicio de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario en el AA.HH. Justicia Paz y 

ida, Distrito El Tambo, Provincia de Huancayo — Junín" I y II Etapa Componente 
gua Potable; 

CONSIDERANDO: 

Que, a través de la Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 120-2016- 
5 v-.;;5-A7.R.-JUNIN/GRI de fecha 31 de mayo de 2016, la Entidad aprueba el expediente 

cnico disgregado para la ejecución de la I Etapa del proyecto: "Ampliación y 
joramiento del Servicio de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario en el AA.HH. 
ticia Paz y Vida, Distrito El Tambo, Provincia de Huacayo — Junín" I Etapa — 

,,-Omponente Agua Potable, código SNIP N° 331464, por la modalidad de 
oRIN,Y-P.•'administración directa, con un plazo de ejecución de ciento veinte (120) días 

calendario y un presupuesto total y general vigente al mes de mayo de 2016 de S/. 
1'973,631.39 (Un Millón Novecientos Setenta y Tres Mil Seiscientos Treinta y Uno con 
39/100 Soles); 

Que, mediante la Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 401-2017-G.R.- 
JUNIN/GRI de fecha 30 de marzo de 2017, la Entidad aprueba el expediente técnico 
del proyecto: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua Potable y 
Alcantarillado Sanitario en el AA.HH. Justicia Paz y Vida, Distrito El Tambo, Provincia 
de Huacayo — Junín" II Etapa — Componente Agua Potable, código SNIP N° 331464, 
por la modalidad de administración directa, con un plazo de ejecución de setenta y 
cinco (75) días calendario y un presupuesto total y general vigente al mes de marzo 
de 2017 de S/. 2'320,273.93 (Dos Millones Trescientos Veinte Mil Doscientos Setenta 
y Tres con 93/100 Soles); 
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Que, el Gobierno Regional Junín y la EPS SEDAM HUANCAYO S.A. y el AA.HH. 
Justicia, Paz y Vida, suscribieron el Convenio Específico N° 03, para la ejecución de la 
obra: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua Potable y Alcantarillado 
Sanitario en el AA.HH. Justicia Paz y Vida, Distrito El Tambo, Provincia de Huacayo —
Junín", con código SNIP N° 331464, de acuerdo con el expediente técnico del 
componente agua potable, elaborado por la EPS SEDAM HUANCAYO S.A., aprobado 
por el Gobierno Regional Junín, para ser ejecutada bajo la modalidad de 
administración directa y supeditada al cumplimiento de la normatividad vigente en 
cuanto a su priorización y financiamiento. Y, con fecha 15 de agosto de 2017, se 

.suscribió la adenda N° 01 al Convenio N° 03 para la culminación de los trabajos de 
",cambio de la tubería, matriz de agua potable y reconexiones domiciliarias de agua 

potable existentes en las calles: "Máximo Gorki, Manuel Scorza, Jorge Basadre y 
Mateo Cueva" del Sector "5", y en las calles: "Aymaras, Santos Atahualpa, Tarumas, 

ercaderes, Atahualpa, Húsares y Huancas" del Sector "8", de acuerdo con el 
xpediente técnico del proyecto referido; 

ue, con fecha 01 de agosto de 2016 el residente e inspector de obra, suscriben el 
Acta de Terminación de los Trabajos de la I Etapa del proyecto: "Ampliación y 
Mejoramiento del Servicio de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario en el AA.HH. 
Justicia Paz y Vida, Distrito El Tambo, Provincia de Huacayo — Junín" I Etapa —
Componente Agua Potable, luego de la verificación de los trabajos ejecutados en los 
componentes y metas del proyecto, donde determinaron que se ha culminado con las 
partidas y sub partidas del expediente técnico aprobado y el Acta de Compromiso de 
jecución de cambio de tubería de asbesto, cemento, firmada en el Ministyerio de 
vienda, Construcción y Saneamiento, por las autoridades de la Empresa SEDAM 
ANCAYO S.A., Municipalidad Distrital El Tambo y Gobierno Regional Junín, 

mada con fecha 30 de junio de 2016. Y, por el documento I/N° . 043-2017-GG-
SOE-AGC de fecha 10 de agosto de 2017, el inspector de obra, remite a SEDAM 

HUANCAYO S.A. el informe final del proyecto: "Ampliación y Mejoramiento del 
Servicio de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario en el AA.HH. Justicia Paz y Vida, 
Distrito El Tambo, Provincia de Huacayo — Junín" I Etapa — Componente Agua 
Potable, y solicita la conformación del comité de recepción de obra; 

Que, con fecha 24 de julio de 2017, el residente y supervisor de obra, suscriben el 
Acta de Terminaciónd e Obra, donde verifican la culminación de los trabajos de la 
obra referida en su II Etapa. Y, con la Carta N° 33-2017-MAMC/SUP, el supervisor de 
obra remite al Gerente Generaal de SEDAM HYO S.A. el informe final de la 
culminación de los trabajos correspondientes a la II Etapa, a efectos de la 
conformación del comité de recepción respectivo; 

Que, el Sub Gerente de Obras del Gobierno Regional Junín, mediante el Reporte N° 
1579-2017-GRJ/GRI/SGO de fecha 11 de octubre de 2017, solicita la conformación 
del comité de recepción de obra que corresponde a la I, II y III Etapa, en razón de la 
culminación de los trabajos de ejecución de obra; 
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Que, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, por el Memorando N° 
3267-2017-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 13 de octubre de 2017, a efectos de continuar 
con el procedimiento de la conformación del comité de recepción de obra, solicita al 
Sub Gerente de Obras la documentación sustentatoria respectiva; comunicándole 
también que el proyecto considera tres (3) etapas y que la III etapa está en ejecución, 
por lo que sugiere se solicite la conformación del comité de recepción de la I y II 
etapa. Con el Memorando N° 723-2017-GRJ/GRI/SGO de fecha 13 de octubre de 
2017, el Sub Gerente de Obras comunica la subsanación de las observaciones 
formuladas y solicita la conformación del comité de recepción de obra; 

Que, a través del Informe Técnico N° 0257-2017-GRJ/GRI/SGSLO-CO-EDT de fecha 
\ 16 de octubre de 2017, la coordinadora de obra señala expresamente que: "Por lo 

anto, considerando el Acta de Término de Obra de la / y ll etapa, suscrito por el 
",supervisor de obra, que certifica que el proyecto ha sido concluido, se otorga 
' CONFORMIDAD para la conformación de la comisión de recepción de la obra: 
"Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua Potable y Alcantarillado en el AAHH 
Justicia, Paz y Vida, Distrito El Tambo, Provincia de Huancayo — Junín" l y II Etapa, 
mediante acto resolutivo, por ser PROCEDENTE (...)"; 

ue, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, mediante el Reporte N° 
53-2017-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 16 de octubre de 2017, en función de los 

informes técnicos detallados precedentemente, referente a la culminación de los 
trabajos de ejecución de la obra referida en cuanto a la I y II etapa, solicita la 
conformación del comité de recepción de obra, para lo cual propone a los integrantes 
que lo conformarían; 

Que, al respecto, la Resolución de Contraloría N° 195-88-CG, sobre ejecución de las 
obras públicas por administración directa, en el numeral 11, establece que: 

1. Concluida la Obra, la Entidad designará una Comisión para que formule el Acta de 
cepción de los trabajos (...). La misma Comisión revisará la Memoria Descriptiva 
aborada por el Ing. Residente y/o Inspector de la Obra, que servirá de base para la 
amitación de la Declaratoria de Fábrica por parte de la Entidad, de ser el caso"; 

Que, el numeral 6.6.4 de la Directiva N° 005-2009-GR-JUNIN "Normas y 
Procedimientos para la Ejecución de Obras Públicas por Ejecución Presupuestaria 
Directa en el Gobierno Regional Junín", prevé que: "En caso que el Inspector o 
Supervisor verifique la culminación de la obra, la entidad procederá a designar a la 
Comisión de Recepción dentro de los 07 días siguientes a la recepción de la 
comunicación del Inspector o Supervisor. Dicha Comisión estará integrada, cuando 
menos por un representante de la entidad, necesariamente Arquitecto o Ingeniero, 
según corresponda a la naturaleza de los trabajos, y por el Inspector o Supervisor"; 

Que, en consideración y atención de los pronunciamientos técnicos en los cuales se 
informa y garantiza que los trabajos de ejecución de la obra mencionada han sido 
culminados en su I y II etapa, corresponde designar al comité de recepción de obra: 
"Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario en 
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el AA.HH. Justicia Paz y Vida, Distrito El Tambo, Provincia de Huancayo — Junín" I y II 
Etapa; 

Que, estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de 
Obras, y con la visación de dicha Sub Gerencia y de la Oficina Regional de Asesoría 
Jurídica del Gobierno Regional Junín; y, 
En uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Ley N° 27867, Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales y la Resolución Ejecutiva Regional N° 137-2017-GR-
JUNIN/GR, suscrita por el Gobernador Regional de Junín; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Designar, al comité de recepción de la obra: "Ampliación y 
Mejoramiento del Servicio de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario en el AA.HH. 
Justicia Paz y Vida, Distrito El Tambo, Provincia de Huancayo — Junín" I y II Etapa 
Componente Agua Potable, con código SNIP N° 331464, el cual estará integrado por 
los siguientes profesionales: 

4 
PRESIDENTE 

14-- 	SECRETARIO 

ASESOR 

Ing. GINA PEÑA GARCIA 
Coordinadora de Obra (SGO) 
Ing. HUGO VILCAHUAMAN TADEO 
Coordinador de Obra (SGSLO) 
Ing. CARLOS MEZA MENDEZ 
Gerente Técnico EPS SEDAM HUANCAYO S.A. 

TICULO SEGUNDO.- Disponer, en un plazo no mayor de diez (10) días 
uientes de realizada su designación, el comité de recepción de obra, junto con el 

cg cutor, procederá a verificar el fiel cumplimiento de lo establecido en los planos y 
specificaciones técnicas y efectuará las pruebas que sean necesarias para comprobar 

el funcionamiento de las instalaciones y equipos, de ser el caso. El comité de 
recepción de obra, sujetará sus actuaciones a lo establecido en la Resolución de 
Contraloría N° 195-88-CG y en la normativa interna de la Entidad. 

ARTICULO TERCERO.- Notificar, copia de la presente Resolución al comité de 
recepción de obra designado, residente de obra, inspector y/o supervisor de obra, Sub 
Gerencia de Obras, Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, a los 
Órganos Competentes del Gobierno Regional Junín y a la EPS SEDAM HUANCAYO 
S.A., para su conocimiento y demás fines. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CHIVESE. 

OBIERNO REGIONAL 
JUNIN Lo que transcribo a 

Ud. para su conocimiento y fines pertinentes 
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CRETARIA OENE°Ln  
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Gerente Regional de InfraestruCtura 
GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
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